
NUMERO-5 MIÉRCOLES I I DE ENERÓ DE 1871. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

OË LA PROVINCIA RE LOGROÑO.
PARTIE OFicni .

” 'goWñO ClÿlL ; ;
DE LÆ' P,R0V1NG1A DE LOGROÑO;

I cunstanciarse la cantidad ni clase, 
cierta cantidad de azafran próxi­
mamente unáonzfaj'un jamon prin­
cipiado su pesó Como media arro­
ba, un pañuelo de hilo, de varios 
colores algo usado., como seis va- 
ras’de cuti color rosa y blanco, 
dos ó tres cajas que contenían 
cortes de Chaleco y como un cuar­
to de resma de, papel de escribir 
de marca mayor, y otras frioleras, 
unos pedazos de madapolán blan­
co, dos piezas de' retortilla blanca 
principiadas vara de marca, como 
setenta reales en calderilla.

PARTE OFICIAL OE LA GACETA-
MINISTERIO DE HACIENDA.

Continuación de las Ordenanzas 
generaíes de Aduanas.

TÍTULO 11-
Del personal administrativo del 

impuesto de Aduanas.

CAPITULO PRIMERO.
Del Ministro.

Art. 11. La Administración superior 
del impuesto de Aduanas, como la de 
lodos los de la Nación, corresponde al

• Ministro de Hacienda, y bajo su inmedia­
ta dependencia., á un Director general.

Alt. 12. Corresponde al Ministro en 
este concepto.'

1-° Designar los puntos donde han de 
establecerse Aduanas y determinar la ha­
bilitación de cada una.

2 .'’ Acordar con el Rey y con arreglo 
á las leyes el nombramiento, suspension 
y separación de lodos los empleados pe­
riciales del cuerpo de Aduanas, cualquie­
ra que sèà ê! sueldo que tengan asignado, 
y de los que sin pertenecer á él tengan 
por lo menos el de 1.500 pesetas.

3 .® Aprobar las resoluciones de la 
Dirección general cuando hayan de tras­
ladarse á otros Ministerios.

4 .° Resolver los recursos de alzada 
que se interpongan contra las decisiones 
de la Dirección general.

5 .“ Resolver todos aquellos expedien­
tes en que se trate de interpretación de 
las Leyes y Ordenanzas, ó de casos no 
previstos en ellas ó de su dispensa por 
razones de equidad.

6 .° Presidir cuando lo juzgue conve­
niente las sesiones de la Junta consultiva 
de Aranceles.

CAPITULO n.
De la Dirección general.

Ari. 13. La Dirección general de

NUMERO 25?

ELECCÏOOS.'’
Gori arrégle á*ló-dispuesTó’eri el 

Decreto de 1." dei' corrieht'e, iri; ' 
serto, en el Boletín oficial de Ó del 
misniot, elecciones para Dipu­
tados provinciales tendrán lugal* 
en los dias l.°, 2, 3y 4 de Febre­
ro prôximô'j'ÿ éVéácrtítinio y pro­
clamación de candidatos en las 
cabezas de distrito el dia 7 de di­
cho mes á las diez de la mañana;'^

Los Ayuntamientos acordarán y 
publicarán ántes del'24 áel cor­
riente el local en que deba verifi­
carse ^la^'ëlëc'éîb'n en dada Sección 
ó Colegio.

Logroño 11 de Enero de 1871.
' . / 4 Ç •- 1 - f •

El Gobernador,
Ramon de Acero.

NUMERO 24’ 
; ; i

L^,^^pch§.,del 27 .de ;Diciembre 
último fueron robados de la tien­
da de D.‘Lorenza Zorzano, vecina 
de Torrecilla de Cameros los efec­
tos que á continuación se espre- 
san; en su consecuencia, encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia ci­
vil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á la detención 
de los: .mismos poniéndolos con la 
persona ó personas que se les ocu­
pen á disposición del Juzgado de 
l.“ instancia de Torrecilla de Ca­
meros. Logroño 10 de Enero de 
1871.—El Gobernador, Ramon de 
Acero,

Dos piezas de percalina negra 
principiada^, una i^. café también 
principiada, otra percal blanco de 
la España industrial, otra id. de 
busquete su marca vara y tercia, 2 
de vítores principiadas, una muse­
lina, otra id. que debía estar prin­
cipiada, varios pedazos grandesde 
muselina blanca de á vara y cinco 
guartas marca sin que pueda cir-

Rentas es la oficina central del ramo de cia y á su tiempo las valoraciones que han 
Aduanas, y se compondrá: d" —’— ’ - ■ • -de servir de base para la Estadística, y 

proponiendo al Ministro las que han de 
I servir de base para las rectificaciones trie- 

De 1res Jefes de Administración, ¡ nales del Arancel.

1 .® De un Director general. Jefe su­
perior de Administración.

2.“
uno de los cuales será segundo Jefe de | Art. 17. El segundo Jefe de la Direc- 
la Dirección. I cion tendrá todas las atribuciones que á’

3.° De los Jefes de Negociado, Ofi- ,,&u cargo señale la legislación general de 
cíales. Auxiliares y subalternos que se le : Hacienda, y además las siguientes: 
asignen anualmente en la ley de Presu- | 1.’ Proponerá la Dirección las Adna-
puestos. 1 ñas que deben visitarse, con designación

Art. 14. Forman también parte de la ¡ d " ' ....
Dirección general la Junta consultiva de 
Aranceles y la Comisión de valoraciones.

La primera tiene por instituto infor­
mar cuando se practique la rectificación 
trienal del Arancel que prescribe la base 
8.\ cuando se trate de aclaraciones del 
mismo Arancel que tengan carácter gene­
ral, y además siempre que el Ministro ó 1 
el Director lo estimen conveniente.

Esta Junta se regirá por un reglamen­
to especial.

La segunda tiene por objeto formar 
anualmente las Tablas de valores de los 
artículos del Arancel.

Su constitución es la determinada por 
decreto del Regente del Reino de 27 de 
Agosto de 1809.

Art. 15. El Director general reúne en 
sí los cargos de Jefe superior de todas 
las Aduanas, Vicepresidente de la Junta 
consultiva de Aranceles y Présidente de 
la Comisión de Valoraciones.

Art. 16. En tales conceptos le cor­
responden todas las atribuciones que la 
legislación general de Hacienda conceda 
á los Directores generales y á los Jefes de 
Sección del Ministerio, y además las es­
peciales siguientes.'

1 .* Instruir y elevar à la resolución 
del Ministro todos los expedientes que, ya 
de oficio, ya á instancia de parte, se pro­
muevan para la creación ó supresión de 
Aduanas, de Depósitos y puntos de reco­
nocimiento.

2 .® Vigilar directamente por sí mismo 
la Administración de la Renta, girando 
visitas personales á las Aduanas é inspec­
cionando continuamente el servicio, ya 
por medio de Inspectores, ya por medio 
de delegados especiales .elegidos entre los 
empleados de las oficinas centrales ó de 
las Aduanas.

3 .® Presentar al Ministro todos los 
años una Memoria detallada sobre la si­
tuación de la Renta, el estado de la re­
caudación y la marcha del servicio du­
rante el año económico correspondiente.

4 .* Formar y publicar la Estadística 
comercial.

5 .^ Consultar siempre que se trate de 
aclaraciones del Arancel que deban tener 
carácter general, y además cuando lo 
crea oportuno, à la Junta de Aranceles, 
convocándola y presidiendo sus sesiones 
cuando no asista el Ministro.

6 ..“ ' Proponer al Ministro el Regla- ' 
mento de dicha Junta y el de la Comisión 
de valoraciones. l

7 .* Presidir las sesiones de esta Co- j 
misión, dirigir sus trabajos y aprobarlos ‘ 
una vez terminados, fijando en consecueu- 

de aquellas en que la g'avedad del cásQ 
ó las circunstancias especiales que me­
dien, exijan que lo haga un Jefe de Ad- 
miqislracion, y las en que la visita deba 
haqerse por otro funcionario que podrá 
indicar.

3 .® Acordar con el Director las ins­
trucciones que deban darse en cada caso 
á los funcionarios á quienes se comisione 
para una visita, y proponer Inconvenien­
te ^obre e.I resultado que haya ofrecido, 
censurando las cuentas de gaslos.

5 .’ Dai; cuenta al Director general de 
la recaudación obtenida en cada mes por 
los diferentes conceplos que administra, 
con el juicio que le merezca.

4 .’ Proponer las mejoras y economías 
que puedan obtenerse en lodos los ser­
vicios del ramo, así en presupuestos, 
como en la marcha de los trabajos y orden 
de las oficinas.

Arf; 18. El reglamento interior déla 
Dirección determinará las atribuciones 
especiales de los Jefes de Administración 
y demás empleados de ella.

Art. 19. El despacho de los expe­
dientes en la Dirección general constará 
de 1res partes: Instrucción, Comproba­
ción g Resolución. El Director dispondrá 
á cargo deque funcionarios han de correr 
las dos primeras; la última corresponde 
siempre al Jefe ó á,quien haga sus veces.

Lsl instrucción consiste en el extracto 
de los documentos de que conste el expe­
diente; en hacer venir al mismo les que 
fa'ten y sean necesarios ó conducentes, y 
en la nota ó dictámen del instructor fun? 
dada en la legislación que se citará tex­
tualmente.

La comprobación consistirá en el cote­
jo de los documentos con el extracto; 
en el de la exactitud y pertinencia de la 
legislación que se cite; en la corrección 
de los errores íi omisiones que se obser- 
^en, y en la conformidad con el diclámen 
del instructor, ó en la exposición del dife- 
rénte que el comprobador crea conveniente 
emitir razenándole.

Los espedientes gubernativos no son 
públicos: ios interesados en ellos sólo 
tienen derecho á que se les dé en el Re­
gistro razón de su estado; pero no pueden 
pedir que se les enseflen las notas ó in­
formes.

Art. 20. Lps expedienlps 'de apela­
ción al Ministró se tramitarán en la forma 
que se determine ó se adopte, para los de 
su clase en Lodos los ramos de Hacienda.

. CAPITULO III.
De las Administraciones de Aduanas,

Art. 2i. Al fíenle de cada Aduana
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habrá un Jefe llamado Administrador.
El Administrador de la Aduana más 

importante de cada provincia se llmnaia 
principal, y respecto de él se considera­
rán subalternos los demás Administrado­
res de la misma provincia.

Art. 22. Los deberet, y atribuciones 
de los Administradores son los siguientes:

1 .® Cumplir estrictamente y hacer 
bajo su responsabilidad que cumplan sus 
subalternos, lodo cuanto se prescribe en 
estas Ordenanzas, en las leyes de Aran­
celes y en el reglamento orgánico para la 
Administración provincial.

2 ° Decidir verbalmsnle con arreglo 
á estas Ordenanzas las incidencias que 
ocurran en los de.spachos, oyendo á los 
interesados, y formando expediente es-- 
crito solo cuando estos lo soliciten, ó el 
interés del Estado lo exija.

3 .® Consultar con la superioridad las 
dudas que le ocurran, no permitiéndose 
interpretación alguna que altere el texto 
de las disposiciones legales, no tolerando 
que se establezcan costumbres contrarias 
á lo mandado en ellas, y haciendo cesar 
las que se hubieren introducido.

4 .® Formar el reglamento interior de 
su dependencia

5 .® Fijar las horas de oficina, tenien­
do en cuenta el mejor servicio público y 
señalando horas extraordinarias, si alguna 
vez no bastaren las ordinarias para tener 
al corriente h s despachos y trabajos.

6 .’ Distribuir en la forma más con­
veniente al buen servicio la fuerza del 
resguardo afecta à la Aduana, muelles, 
bahías y puntos de reconocimiento, y dis­
poner su relevo de acierdo con el Jefe 
miblar de dicha fuerza.

7 .” Instruir y fallar los expedientes 
gubernativos con arreglo á lo dispuesto en 
estas Ordenanza.s y cursar las solicitudes

rentas evenlnales que celebra mensual- 6. Redactar y cuidar de que el Ad- 
menle la Administración económica de la ministrador remita al Jefe economice en 

■ fin de cada semana nota de las existen-
renias evenlnales que celebra mensual-

iempre que la Aduana esléprovincia, .—, . .
situada en la capital, y à las demás que cías en caja.

• • ■ ' ---- 7. Cuidar deque las cuentas que
debe dar la Administración, se redactenpara asuntos de interés general de la Ha­

cienda convoque el Jefe económico, ocu­
pando siempre despues de este el puesto 
que les corresponda con arreglo à su ca­
tegoría y clase. ।

3 .*^ No permitir que los empleados su- ! 
jetos á fianza tomen posesión de sus des^ j 
tinos sin haberla prestado en debida for- । 
ma, dando ¡nmedialamente cuenta á la 
Dirección si en algún caso extraordinario 
dispone la Autoridad económica que lo i 
hagan á pesar de las observaciones que 
por escrito le hubieren dirigido.

4 .“ Informar en los expedientes de 
aprobación y cancelac on de las escritu­
ras de fianza de los empleados de Adua­
nas; cuidando bajo su responsabilidad, 
que compartirá con el Interventor, deque 
no se expida cerlilicacion de solvencia 
sino en los casos en que resulte evidente­
mente probada, y no haya ningún expe­
diente en que pueda resultar responsabi­
lidad l ecuuiaria para el empleado que lo 
solicite.

5 .'’ Evacuar lodos los informes que 
pida la Superioridad y dirigir con su in- 
forme las instancias que para la misma le 
presenten los interesados.

Art. 24. Los Administradores de las 
Aduanas que sean Depositarios tendrán, 
además de las generales, las obligaciones 
siguientes:

1 “ Cuidar de que los fondos que re-

denlro de los plazos prevenidos y con su­
jeción á las órdenes de la Dirección de 
Contabilidad, y de que se remitan con su 
intervención adonde la misma L ireccion 
disponga.

Art. 26 Además del Administrador 
y del Interventor habrá en las Aduanas 
de primera y segunda clase marítimas, 
y de primera clase terrestres, los em­
pleados siguientes en mayor ó menor nú­
mero según la importancia del comercio 
de la localidad:

de apelación cuando proceda.
8 .” Cuidar de que la recaudación de 

toda clase de derechos y arbitrios se ve­
rifique en los plazos prevenidos; de que 
los recau ladores hagan sus ingresos pun­
tual y cabalmente en las arcas del Te­
soro, y de que 'os libros de contracción 
V de ingresos se comprueben con los de 
ia Intervención y Caja et los plazos inar- 
cados, autorizando y haciendo autorizar 
por el Interventor los arqueos.

9 .’ Cuidar de que se redacten y re­
mitan las cuentas ue la Administración 
en los plazos con sujeción à las reglas 
establecidas por la Dirección general de 
Contabilidad.

í 0 Hacer Lis nombramientos de fun­
cionarios ó dependientes que las inslruc- 
ciont s ó reglamentos les encomienden, y 
proceder á su suspension o separación 
cuando hallen méritos para ello; todo con 
sujeción al reglamento del personal del 
Cuerpo, sin atender en ningún caso á 
más consideraciones que á las del buen 
servicio y dando parle á la Dirección.

11. Calificará todos los empleados 
que sirvan á sus órdenes, dando cuenta 
á la Dirección de su aptitud, moralidad y 
conducta administrativa, sin más consi­
deración qu : la de la verdad y la justi­
cia: en la inteligencia de que en ningún 
caso podrá un Administrador alegar como 
circunstancia atenuante de su responsa­
bilidad las faltas de sus subalternos si no 
los hubiere calificado debidamente ante 
la Superioridad.

12. Facilitar al Jefe económico de la 
provincia cualquier noticia ó dato refe­
rente à los diversos ramos de la Admi­
nistración de Hacienda que dicho Jefe 
crea conveniente pedirle en interés del 
servicio ilel Estado.

cauden, se custodien en la Administra­
ción de su cargo, durante el tiempo inter­
medio de una á otra remesa á la Caja de 
la prcvincia, en un arca de que serán 
claveros ellos y los Interventores.

2 .® Satisfacer los giros y hacer los 
pagos que les ordene el Jefe económico 
con la intervención del Jefe de esta en la 
provincia, conservando en su caja los 
juslificanles y presentándolos como efec­
tivo en la caja de la provincia al hacer 
entrega de las sumas recaudadas en cada 
mes.

3 .® Remitir el último dia de cada se­
mana al Jefe económico una nota clasifi­
cada de las existencias que resulten en su 
poder.

4 .® Disponer las remesas periódicas 
de fondos á la capital en los plazos seña­
lados por instrucción y todas las extraor­
dinarias que ordene el Jefe económico.

Art. 25. En todas las Aduanas habrá 
un Interventor que ejercerá las funciones 
siguientes, ademas de las que especial­
mente lesenccmiendan estas Ordeuanzas;

1 .® Inspeccionar y fiscalizar todos los 
servicios de la Aduana y tomar razón de 
las disposiciones de los Administradores, 
llamando su atención cuando crea que al­
guna se separa de las legislaciones ú ór­
denes vigentes; pero obedeciendo la orden 
que por escrito les dicte dicho Jefe, con 
obligación de dar inmediatamente cuenta 
á la Dirección general y á la de Contabi­
lidad cuando el asunto se roce con la le­
gislación de su ramo

2 .® Ser Jefe inmediato y responsable

l .° encargados del reconocí- ' 
miento y aforo de las mercancías.

2 .° Auxiliares de Vittas ^encargados 
de ayudar en su trabajo á los Vistas, bajo 
la dirección y responsabilidad de estos y 
sin poder hacer por sí solos despacho al­
guno, á no ser que estén especialmente 
habilitados por el Administrador

3 ° Opcialet encargados de los tra­
bajos de oficina, de la contabilidad, de la 
estadística y de los libros que deben lle­
varse con arreglo à estas Ordenanzas.

4 .® Escribientes.
5 .’ Un Alcaide encargado de guardar 

bajo llave todas las mercancías que en­
tren en la Aduana.

6 .® Marchamadores encargados de se­
llar y precintar los géneros sujetos á di­
chas formalidades.

7 .' Uno ó pesadores y los mozos 
que exija el buen servicio.

En algunas Aduanas marítimas de mu­
cho tráfico podrá el Gobierno si lo estima

1 .* Ejercer una especial vigilancia 
sobre el embarque y desembarque de 
mercancías.

2 .* Fondear los buques cuando lo 
crea oportuno,

3 * Iniciar Vistas para el despacho 
de mercancías en el muelle.

4 .* Informar al Administrador sobre 
las mejoras del servicio especial que se le 
encomienda

El Administrador, como Jefe, podrá 
variar el servicio dispuesto por el Ins­
pector, dando aviso á este.

Arl. 27. En ausencias, enfermedades 
y vacantes, el Administrador será sus­
tituido por el Interventor; este por el Ins­
pector de muelles, donde le haya, ó en 
su defecto por el Vista de mayor catego­
ría, y los Vistas unos por oíros hasta uti­
lizar en caso necesario á los Auxiliares 
de Vista, habilitándolos para el despacho.

Art. 28. En sus comunicaciones con 
la Superioridad y en las que tengan unos 
con otros los Jefes de las Aduanas se ob­
servarán las reglas prescritas en la ins­
trucción dada por la Dirección general. 
{Apéndice nüm 2.)

Todas las órdenes que. se reciban de la 
Superioridad se sentarán en un registro 
por númeracion correlativa.

Las que contengan prescripciones de 
carácter general se copiarán à la letra; 
las demás se anotarán solamente en ex­
tracto.

. Art. 29. Todo el personal de Adua­
nas se regirá por un reglamento especial 
formado por la Dirección y aprobado por 
el Ministro.

El hoy vigente es el aprobado por 
S. A. el Regente del Reino en 27 de Abril 
de 1870.

conveniente nombrar un Inspector de | 
muelles, que tendrá las facultades si- ¡ 
guíenles: i

NUMERO 10/t6.

(iVe continuará.}

DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Continúa el presupuesto general de gastos é ingresos de la provincia de 
Logroño, para el año económico de 1870 á 1871.

l’iiovncn DE LOGROLO- AÑO ECONÓMICO DE 1870 A 1871-

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

PRIMERA SECCION.

Ingresos ordinarios.

CAPITULO I.

Kentas y censos de la 
prcvincia.

Articulo 2.

Ordinario

PESETAS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Adicional. TOTAL.
TOTAL 

por capítulos

PESETAS. PESETAS. PESETAS.

Art. 23. Los Administradores prin­
cipales de Aduanas tendrán, además de 
las generales, las atribuciones siguientes:

1 Dirigir á la Superioridad los ante­
cedentes y comunicaciones que reciban al 
efecl) de sus subalternos, y trasmitir á 
estos las órdenes de aquella.

2 .® Asistir con el Jefe del resguardo 
á la junta de parificacion de valores de las

de los trabajos de oficina, .y de que to­
dos los asientos, libros y documentos se 
lleven en los términos prevenidos, al dia 
y con exactitud y limpieza.

3.* Llevar por sí mismo un registro 
délas declaracicnes expedidas y otro de 
los expedientes que se formen hasta con­
signar el pago, compartiendo con el Ad­
ministrador la responsabilidad, siempre 
que el pago no se haga dentro de los pla­
zos establecidos.

Intereses de los efectos pú­
blicos que pertenecen á esta 
provincia, según relación nú­
mero 2............................   • 5.317,50

CAPIT LO 11.

^Derechos provinciales 
' de portazgos, pontaz" 
■ gos y barcajes.

1 Articulo 1.®

4.® Cuidar muy especialmente de que según relación 3
en el momento en que se reconozca un 
derecho ó cantidad à favor de la Hacienda

» 0.317,50 5.317,30

Producto de los portazgos,

CAPITULO VI.
sea anotada sin dilación alguna en el li­
bro de contracción. i Instrucción pública.

5.‘ Tener una de las dos llaves de la , 
caja de caudales de la Administración, no 
permitiéndose que deje de guardarse en 
ella cantidad alguna.

Articulo único.

Importe de los ingresos pro-

5.405, » )) » 5.405, » 5.405, »
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pios de los establecifflieotos del Capitulo 2.°
ramo, según relación num, 9.. 14.382,06 » »

CAPITULO VIL '

Beneficencia.

krtiento único.

Importe de los ingresos pro­
pios de los establecimientos del 
ramo, según relación núm. 10. 22.782,11 » »

SEGÜiNDA SECCION.

Ingresos estraordinarios.

CAPITULO II.

Articulo único.

Importe de los arbitrios es­
peciales sobre objetos no de­
terminados en la ley de presu­
puestos y contabilidad provin­
cial, según relación núm. 12.. 496.347,08 » »

RESUMEN GENERAL DE INGRESOS.

PRIMERA SECCION.

Capitulo primero..................... 3.317,50 » »
» ' segundo...................... 5.403, » » »
» tercero............................ » » »
» cuarto............................. » » »
» quiote............................. » » »
» sexto........................... 14.382,06 » »
» sétimo......................... 22.782,11 >» »

14.382,06

22.782,11

496 347,08

5.317,50
5.405, »

»
14.382,06 1
22.782,11 1

14.382 06
1

i t

22 782,11

496.347,08

47.886,67

Servicios generales...................................... 14.750, >

Capitulo 3.®

Obras públicas de carácter obligatorio. . . 18.247,35

Capitulo 4.® 

Cargas................   50.273,75

Capitulo 5.*

Instrucción pública...................................... 64.901,64

Capitulo 6.®

Beneficencia.................................................  198.496,01

Capitulo I."" 

Corrección pública.......................................... 5.000, >

Capitulo 8.® 

Imprevistos....................................................... 17.000, »

Total............................................ 413.793,75

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO 
DE GASTOS.

CAPITULO I.

Administración provincial 

Artículo primero..........................................30.510, »

» >

» »

» B

B »

» »

» »

» »

» »

» B

14.750, .

18.247,35

50.273,75

64 901,64

198.496,01

5 000, »

17.000, »

413.793,75

50.510, »
—1 ■ ■ ■ ■! 1 ■ ——— —* •— » segundo.......................................... 3.750, » » )) 3.750, »
47.886,67 » » 47.886,67 > tercero........................................... 4.865, » » )) 4.865, »

SEGUNDA SECCION.

Capítulo primero.................. » » »
segundo......................  496.347,08 » »

»
496,347,08 j

» cuarto............................................. 6.000, »
» quinto.................................................. »
» sexto........................................  B

Total........................................... 45.125, »

» » 
a » 
» >

» B

6.000, « 
»
»

45.125, »
» tercero................................. » »
» cuarto........................ .í » » » 496.347,08 SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO DE GáSTOS.» quinto. ....... » » »

496.347,08 . «

Total general. . . .

RESUMEN GENERAL.

Total general de gastos. . . . 544.233,75 » »
Total id. de ingresos...............  544.233,75 » »

RESUMEN GENERAL DE GASTOS Presupuesto 
ordinario.

» 1

496.347,08

544.233,75
544.233,73

Idem 
adicional.

344,233,73

TOTAL.

Relación núm. 1.’

CAPITULO L—Articulai.^

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo.

PERSONAL.

Sueldo del Secretario de la Diputación 
provincial, con arreglo à la ley orgánica 
provincial de 21 de Octubre de 1868. . . 4.000.» » » 4 000 »

É Ingresos. „ “■
Pesetas.

Total general de gastos..........................344.233,75
Idem id. de ingresos. ............................  514 233,75

RESUMEN DEL PRESUPEESTO
DE GASTOS.

Sección 1.*

Gastos obligatorios.......................................413.793,75

Sección 2.*

Idem voluntarios.......................................... 130.440, »

Sección 3.‘

Idem adiccionales.. .................................... »

Total...........................................  544.233,73

PRESUPUESTO DE GASTOS.

PRIMERA SECCION.

Gastos obligatorios,

Capitulo !.•

Administración provincial. . ..................... 43.125, »

Pesetas.

» » 
» »

» »

> B

» »

» B

» »

Pesetas.

544.233,75
544 233,75

413.793,75

130.440, »

»

544.233,75

45.125, »

Oficiales del Consejo.

Un oficial mayor, Contador de ।
los fondos provinciales, con ar­
reglo al art. 115 del Reglamento j
de 20 de Setiembre de 1865 y 1
Decreto do 30 de Noviembre de f
1868 con..................................... 3.000|

Un oficial segundo con. . . . 2 000\ 1-^-^
Tres id. terceros con 1.500 pe- / ’*

setas. . ....................................... 4.5001
Uno id. cuarto con................. 1.2501
Uno id. auxiliar. ...... 1.2501
Un escribiente primero. ... 1.1251
Uno id. segundo. 925
Cuatro id. terceros................. 3.000/

Porteros.

Ünocon..................................  547,50« .
Otro con.................................. 547,50 ( ’«w®» »

MATERIAL.

Para gastos ordinarios y extraordinarios 
de la Secretaría de la Diputación provin­
cial; asignación de escribientes temporeros 
y porteros; impresiones de presupuestos y 
demás que puedan ocurrir; suscriciones au­
torizadas; gastos de la Depositaría de fon­
dos del presupuesto de la provincia; con­
servación y reparación del edificio que ocu-

» »

» »

17.050, »

1.093, ))



pan las oficinas provinciales, reparación
del moviliario y a’quiler del edificio ó de Ja 
parle de éPque ocupan la Drputácion,él Óóñ- ‘

\

sejo y demás dependencias de la provincia. 8 365, » » )) 8.365, »

RESÜMEN.
22.145, »Persénaí.-. ....................  .... 22.145, v » »

Material........................................... 8.365, » » »V X 8.365, »

Total. 30.510, » » » 30.510, ))
Reldéióñ num. 2.

CAPITULO!.—Articulo 2.°
Relación detallada de las cantidades que figuran en este ARTÍCULO.

personaI.
1.500, »Sueldo del archivero de la provincia.. . 1.500, » 

Idem del depositario de fondos provin-
» »

2 250,.»cíales...............   . 2.250, « » >

Total................................... 3.750, » » p 5.750, »
Relación núm. 3.

CAPITULOí:^Artícttlo 3.®
Relación detallada de las cantidades que figuran EÑ ESTE ARTÍCULO.

PERSONAL.

Total.................................... 4.865, » » » 4.865, »

Jitntade Agricultura, Induttria 
y Comercio.

La cantidad que con arreglo al Decreto 
de 28 de Mayo de 1868, para nombramien­
to de las Juntas provinciales de Agricultu­
ra, In 'uslria y Comercio, debe satisfacer es­
ta provincia para personal de la expresada 
corporación, se distribuye en la forma si­
guiente:

Un Ingeniero agrónomo Secre- . -1
tario de la Jiiúta con.............. 2.000?

Un oficial con..................... 1.7b0(
3.750, )) » » 5.750, »

Comisión de monumentos históricos 
y artísticos

Un Conserje, encargado de la conserva­
ción y custodia del Monasterio de San Mi­
llan de la Cogolla, can el haber de.. . . . 365, » » » 565, »

MATERIAL.

Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Para gastos del Material de la expresaba 
Junta con arréglÓ áí'árt. 36 del Ré’giámén- 
ío de 14 de Diciembre de 1859.............. 750, » » » 750, »

RESUMEN.
Personal..........................................
Material..........................................

4315;’ » 
750,

»
»

> 4.115, »
» 750, »

fSe continuará.J

ADMINISTIUCION ECONOMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

No habiéndose presentado pro­
posiciones en la segunda subasta 
anunciada,para el dia 4 del actual, 
para el arrendamiento del aprove­
chamiento de pastos de la dehesa 
del Suso, con un corral que está 
al lado de la Cerrada y con una 
casa para pastor de ganado que 
está unido á éste en jurisdicción 
de San Millan de la Cogolla, pro­
cedentes de los Religiosos Bene­
dictinos de la misma, he acordado 
se proceda à la tercera subasta se­
gún el siguiente

Pliego de condiciones.
1 .* El remate se verificará si­

multáneamente el dia 24 del ac­
tual y hora de las doce de la ma­
ñana en el despacho del Sr. Gefe 
de la Administración Económica 
de esta provincia ante S. S/ con 

asistencia de los Sres. Gefes de la 
Intervención, Gefe de la Sección 
adniinistrativa y oficial letrado de 
la misma y á presencia de Notáríb 
públicd, y en las Salas Consisto­
riales de San TÜillan de la Cogolla 
ante el Alcalde con asistencia del 
Regidor Síndico y á presencia 
tarribíen de Notario publico ó del 
Secrétario del Ayuntamiento en 
su deféctb.

2 .^ El arrendamiento será por 
tiempo de tres años á contar des­
de priniero de Diciembre del añ‘o 
próximo pasado.

o."" El tipo para la subasta es 
de nuevecientas sesenta y una pe­
setas setenta y cinco céntimos en 
cada un año.

4 .’ No se admitirá postúra me­
nor de esta cantidad.

5 .^ Pagárá ¿1 arrendatario por, 
trimestres, adelantados el importe 
del arriendo.

6 .* Será de cuenta también el 
pago de derechos dé Escribano y 
papel sellado que se invierta con 
ocasión del espediente de subasta 
y escritura para la formalizacion 
del contrato.

7 .’ No podrá roturarse ni cul­
tivarse la dehesa, ni tampoco po­
drá cortarse en ella árboles ni le­
ña bajo ningún prétésto.

8 .^ El arrendatario dejará li­
bre y desembarazado el Monaste­
rio existente en dicha dehesa y que 
se conserva como monumento ar­
tístico.

‘ 9.“ Si se enagenase la dehesa 
cuyo aprovechamiento de pastos 
es objeto del arriendo, caducará 
este concluido que sea el año cor­
riente en que tome posesión el 
comprador.

10. El arrendamiento no cau­
sará estado hasta que recaiga la 
aprobación de la Dirección Gene­
ral de Propiedades y Derechos 
del Estado.

11. Si el arréndátaHo faltase' 
al cumplimieuto de las condicio­
nes espresadas quedará sujeto á la 
acción que contra él intente la Ad­
ministración y responsable à los 
gastos y perjuicios à que haya lu­
gar.

12. Las proposiciones se ha­
rán en pliegos cerrados arreglados 
al modelo que se inserta á conti­
nuación, cuyos pliegos deberán 
entregarse en los sitios en que han 
de celebrarse las subastas y á .los 
Presidentes de las mismas media 
hora ántes del remate, admitién­
dose la más ventajosa.

13. Es indispensable para ob- 
tar á la subasta que se acredite 
préviamente á la proposición, el 
depósito en la Caja Sucursal de es­
ta provincia de la décima parte 
del tipo de la subasta, cuya canti­
dad será devuelta á escepcion de 
la de aquel cuya proposición sé 
admitiese como más ventajosa.

Logroño diez de Enero de mil 
ochocientos setenta y uno.—Ti- 
burcio María Tomé.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de. 
se ha enterado del pliego de con­
diciones con que ha de celebrarse 
el arriendo en pública subasta del 
aprovéchaniiento de pastos de la 
dehesa del Suso con el corral y 
caseta existentes en aquel sitio, en 
jurisdicción de San Millan ^de la 
Cogolla y ofrece la renta anual 
de.... pesetas......céntimos, para 
lo cual acompaña la carta de pago 

'del depósito en la Caja' Sucursal 
de esta provincia.—TiBurcio Ma­
ría Tomé.

NUMERO 11.
CÁTEDRA DE LENGUA INGLESA.
Debiendo proveerse por la suscrita di­

putación general de este Señorío, median­
te ejercicios de oposición que se celebra­
rán en Bilbao ante el tribunal designado 
al efecto, ,1a cátedra delengua inglesa qpç 
sosfiebe en el Instituto vizcaíno de 

enseñanza, con él sueldo deudos,mil pe­
setas anüáles, los qué aspiren ¿ obtenerla 
dirigirán sus solicitudes à Ja .referida, cor­
poración, acompanandoPas con los docíi- 
menlos y trabajos siguientes;

1 .® Certificado de büVna conducía es­
pedido por la autoridad local del pueblo 
de su residencia.

2 .° La hoja documentada ó certifica­
da de sus estudios, méritos y servicios 
literarios ó profesionales..

3 .* Unprogránaarázonádo de la asig­
natura, espresando su método de ense­
ñanza.

4 .’ Una memoria en Español sobre 
la literatura ¡nglésá.'''

El plazo para la recepción de soJicRu - 
des con los referidos documentos’ y tra­
bajos, será de dos meses contados desde 
la inserción del presentó' anuncio en el 
Boletín oficial de Vizcaya; concluidos los 
cuales, se anunciarán en dicho periódico 
el local, dia y hora en quéhandle co­
menzar los ejercicios de la opo¿ición.

serán públicos y consistirán;
1. En contestar cada actuante á las 

observaciones que le dirijan los cooposi­
tores y los Jueces respectoá los trabajos 
que hubiere presentado con su solicitud 
durando media hora este ejercicio, para^^ 
el cual se entregará ácada opositor, cin­
co dias ántes de comenzar las oposicio­
nes, un ejemplar de los trabajos presen­
tados por los demás aspirantes Dichas 
observaciones y.sus respuestas serán en 
español ó en inglés, á voluntad de quien 
las exponga;

2. En la explicación, por cada opo­
sitor, de una lección de su programa 
ée^gnada públicamente por la suerte 
veinticuatro horas ántes jde esplicarla 
quedando el opositor ábrante este tiempo" 
en libertad pya prepararse. Esta espli- , 
cacion no bajará de media hora ni es'éé- 
derá de. tras cuartos, empleándose otra 
media hora en observaciones sobre la 
misma, dirigidas por los coopositores y 
Jueces, y contestadas porel actuánté, en 
iguaRorma que en el ejercicio anterior.

5. ° En la lectura, análisis y traduc­
ción en el acto, al español, de un párrafo 
de lengua inglesa; en la éscritura en el 
tablero, de otro párrafo en inglés, dictado 
por el tribunal, y en la versión al ingl'és, 
también en el acto, de un tercer párrafo 
escrito en español. Dichos^- párrafos los 
designará la suerte entre varios que él 
tribunal tendrá dispuestos al efecto.

4. En practicar lodos los opobitOresl 
ála vez, delante del Tribunal un ejercicio 
escrito de compos¡c¡on,;en léógúa inglesa 
sobre un tema designado también por la 
suerte, entre varios que el Tribunal ten­
drá preparados, durando tres horas este 
ejercicio, para el cual se facilitará Dic-^ 
cionario ai opositor que lo pida. Trans- ■ 
corridas dichas tres horas,, cada opositor 
leerá en alta voz su trabajo y lo entregará 
al Tribunal.

El primer curso de lengua inglesa ten­
dra lección diaria de hora y media y el 
segundo 1res lecciones semanales de igual 
duración; correspondiendo por lo tanto á 
la cátedra vacante, nueve lecciones se­
manales de hora y media cada una.

Bilbao 12 de Diciembre de 1870._  
Eduardo Victoria .de Lecea.—José Mária 
de Murga -—Juan de Jáuregui, Secretario 
accidental. , • , ,

NOTA.—Inserto el presente anuncio 
en el Boletín oficial de Vizcaya^ corres­
pondiente al 22 de Diciembre" de 1870.

Se halla vacante la plaza de Ministran­
te de esta villá',.dotada con treinta y-Seis 
fanegas de trigo de/ país pagadas en el 
mes de Setiembre^-(ror Jos. .vecinos de la 
misma. Los aspirantes dirigirán sus soli­
citudes al Alcalde en el término de vein­
te dias á contar desde la inserción en el 
Boletín oficial. Vill i de Ocon y Enero 6 
de 1871.—El Alcalde, Juan Simon.

IMP. DE F. ^EPÍtíÉACÁ? ’


